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2918.- NOTIFICACIóN A D. JOSé LUIS IBÁñEZ TOJO.

No habiéndose podido notificar al interesado que se relaciona a continuación, la 
notificación de la liquidación definitiva de RBE, por resultar su domicilio desconocido, por 
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación 
del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el 
apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado 
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

NOMBrE Y APELLIDOS DNI/NIE ASUNTO EXP.

JOSé LUIS IBÁñEZ TOJO ......488T RBE LIQUIDACIóN
DEFINITIvA 2012 RBE0521010100066809T

El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro de la liquidación 
definitiva correspondiente en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sita en la 
calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223, fax 952699170, por un 
plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 15 de diciembre de 2014. 
El Director General, 
José Luis Matías Estévez

CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE 
SECRETARíA TéCNICA

2919.- ORDEN N.º 1785 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2014, RELATIvA A 
DECLARACIóN AMBIENTAL ESTRATéGICA DEL EXPEDIENTE P.O. FEDER MELILLA 
2014-2020.

Declaración Ambiental Estratégica del expediente “Programa Operativo FEDER DE 
MELILLA 2014-2020”.

El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden n.º 1785, de fecha 18 DIC 2014, 
registrada con fecha 18 DIC 2014, ha dispuesto lo siguiente:

“Examinada la documentación remitida por la Consejería de Economía y Hacienda de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, relativa a la  evaluación ambiental estratégica del expediente 
“Programa Operativo  FEDER DE MELILLA 2014-2020” (en adelante, P.O. FEDER MELILLA 
2014-2020), 

Visto el informe de la Oficina Técnica de Control de Contaminación Ambiental de fecha 
17 de diciembre de 2014 en el que se realiza un análisis técnico del expediente y un análisis 
de los impactos significativos de la aplicación del P.O. FEDER DE MELILLA 2014-2020,

Resulta:

El P.O. FEDER MELILLA 2014-2020 se encuentra comprendido dentro del ámbito de 
aplicación recogido en el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 
ambiental, por lo que, habiéndose sometido a evaluación ambiental estratégica, con carácter 
previo a su autorización administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, 


